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general por la Oficina Asesora de Planeación en toda 
la Entidad y áreas afectadas; a su vez, los directivos 
de las áreas competentes tendrán la responsabilidad 
de la socialización, implementación y seguimiento de 
los documentos con los funcionarios que intervienen 
en ellos.

ARTÍCULO OCTAVO: Los documentos de que trata 
la presente resolución  reposarán para consulta en el 
archivo de la Entidad y en medio magnético en el apli-
cativo vigente del Sistema de Gestión, al cual pueden 
acceder usuarios internos y externos por medio de la 
página web www.educacionbogota.edu.co., los cuales 
harán parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO NOVENO: Conforme a la normatividad vi-
gente corresponde a la Oficina de Control Interno velar 
por el cumplimiento de los documentos del manual de 
procedimientos. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la 
Resolución 001 del 26 de enero de 2018:

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los dos (2) días del mes 
de agosto dos mil dieciocho (2018).

CÉSAR MAURICIO LÓPEZ ALFONSO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Secretaría de Educación del Distrito

Resolución Número 1312
(Julio 19 de 2018)

"Por la cual se aclara la Resolución No. 1124 del 
29 de junio   de 2018"

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus atribuciones legales, en especial 

de las que confieren los Decretos 101 de
2004, 330 de 2008, 117 de 2014 y el Código de 

Procedimiento Administrativo   y de lo
Contencioso Administrativo,

CONSIDERANDO:

Que mediante  Resolución   Nº   1124 del 29 de junio  
de 2018,  la Secretaría  de Educación  del Distrito,  
modificó la composición      del  Comité  Coordinador  
del  Teletrabajo,   designando   un miembro adicional,  
como nuevo miembro del Comité Coordinador del Te-
letrabajo,  quedando en consecuencia   la integración  
del  mencionado  Comité   con servidores   públicos  

de  los  niveles directivo y asesor y/o sus delegados  
quienes concurrirán con voz y voto,"  éste último evento 
previa delegación expresa del delegante.

Que en la parte motiva de la Resolución No.  1124 del 
29 de junio de 2018, señaló que todos los servidores 
públicos de los niveles directivo y asesor y/o sus de-
legados, previa delegación expresa del delegante, sin 
embargo, por un error involuntario en la parte resolutiva 
de la citada resolución, se precisa, que para todos los 
efectos los miembros del Comité   no podrán actuar por 
medio de Delegado, teniendo en cuenta, la naturaleza 
del Comité Coordinador.

Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley1437 de 2011) dispone 
en su artículo 45:  "Corrección de errores forma-
les. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregirlos errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción 
de omisión de palabras.  En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la de-
cisión, ni revivirá los términos legales para demandar 
el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser no-
tificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a 
aclarar el artículo primero de la Resolución N° 1124 
del 29 de junio de 2018, en el sentido de indicar, que 
el Comité Coordinador solo estará compuesto por 
todos los servidores públicos de los niveles directivo 
y asesor, según lo señalado en el Decreto 596 de 
2013, artículo 3.

Que,  en mérito  de lo anterior, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. ACLARAR que el Comité 
Coordinador del Teletrabajo conforme a lo normado en 
el Decreto 596 de 2013, en consonancia con el Decreto 
330 de 2008, estará integrado por los servidores de los 
niveles directivo y asesor perteneciente a la Secretaría 
de Educación del Distrito, que se establecieron en el 
artículo primero de la Resolución No. 1124 de 29 de 
junio de 2018.

Los integrantes del Comité Coordinador del Teletra-
bajo, no podrán designar delegados para la asistencia 
a las sesiones, dada la naturaleza del mismo. Sin 
embargo, se podrá invitar a profesionales de sus 
respectivas áreas a las distintas deliberaciones, de 
considerarlo necesario

ARTÍCULO SEGUNDO. Los demás artículos de la Resolu-
ción No. 1124 de 29 de junio de 2018, continúan vigentes.
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PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los diecinueve (19) días 
del mes de julio dos mil dieciocho (2018).

MARIA VICTORIA ANGULO
Secretaria de Educación

ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

Acuerdo Local Número 04
(Julio 10 de 2018)

“POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN 
AL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS 
Y GASTOS DEL FONDO DE DESARROLLO 

LOCAL DE ANTONIO NARIÑO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2018, POR EXCEDENTES 

FINANCIEROS”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 324 de la Constitución Política, artículo 
69 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 31 

del Decreto Distrital 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 324 de la Constitución Política ha 
señalado que, las juntas administradoras locales dis-
tribuirán y apropiarán las partidas globales que en el 
presupuesto anual del Distrito se asignen a las loca-
lidades teniendo en cuenta las necesidades básicas 
insatisfechas de su población.

Que de conformidad con las disposiciones del nume-
ral 4º del artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
modificado por el artículo 88 de la Ley 617 de 2000 
corresponde a las Juntas Administradoras: “(...) Apro-
bar el presupuesto anual del respectivo fondo de de-
sarrollo, previo concepto favorable del concejo distrital 
de política económica y fiscal y de conformidad con los 
programas y proyectos del plan de desarrollo local.”.

Que conforme a lo consagrado en el artículo 31 del 
Decreto Distrital 372 de 2010 manifiesta que, “Cuando 
fuere necesario aumentar o disminuir la cuantía de las 
apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer 
otras nuevas, podrán hacerse las correspondientes 
modificaciones al presupuesto mediante traslados, cré-
ditos adicionales, reducciones y suspensión temporal 
de apropiaciones, según lo siguiente: (…) c) Adición 
por Excedentes Financieros: Si persistiera un saldo 

positivo, una vez ajustado el presupuesto local al monto 
real de las Obligaciones por Pagar constituidas al cierre 
de la vigencia inmediatamente anterior, deberá este 
ser adicionado por cada F.D.L. mediante Acuerdo 
de la JAL, de acuerdo con la distribución que efectúe 
el CONFIS, quien para el efecto consultará criterios 
de eficiencia y los conceptos de los Alcaldes Locales 
correspondientes”. 

Que el artículo 38 ibídem hace mención a la Distribu-
ción de Excedentes Financieros, en donde señala que, 
el CONFIS distribuirá entre las localidades el monto 
de excedentes financieros determinados por los FDL, 
teniendo en cuenta las necesidades apremiantes no 
financiadas.

Que, a 31 de diciembre de 2017 el Fondo de Desa-
rrollo Local de Antonio Nariño presentó un monto de 
excedentes financieros correspondientes a la suma 
de $223.330.116.

Que mediante Circular CONFIS  02  de 2018 y confor-
me a lo establecido en los artículos 37 y 38 del Decreto 
372 de 2010 se comunicó que, en sesión No. 08 del 18 
de junio de 2018, el CONFIS determinó un  monto total 
de $82.238.096.001 de Excedentes Financieros gene-
rados a 31 de diciembre de 2017 por los 20 Fondos 
de Desarrollo Local, los cuales se destinarán así:  a) 
$11.885.300.000 para la infraestructura física y tecno-
lógica de las Alcaldías Locales de Usme, Barrios Uni-
dos, Teusaquillo y Ciudad Bolívar, b) $9.002.795.981 
para la construcción, mantenimiento y adecuación de 
parques vecinales y de bolsillo en las localidades de 
Chapinero, Bosa, Antonio Nariño y Rafael Uribe Uribe, 
c) $37.150.000.000 para Malla vial y espacio público 
– puentes peatonales y/o vehiculares sobre cuerpos 
de agua para las localidades de Usaquén, Chapine-
ro, Tunjuelito, La Candelaria y Rafael Uribe Uribe, d) 
$2.600.000.000 para los espacios de participación 
ciudadana en las localidades de Santa Fe, Rafael Uribe 
Uribe y Ciudad Bolívar, e) $9.100.000.000 para obras 
prioritarias de mitigación o prevención del riesgo para 
las localidades de Chapinero, San Cristóbal y Rafael 
Uribe Uribe, f) $12.000.000.000 para construir equipa-
mientos educativos y culturales para las localidades 
de La Candelaria y Ciudad Bolívar y g) $500.000.000 
para fortalecer las acciones de Inspección, Vigilancia 
y Control y la entrada en vigencia del nuevo código de 
policía a las localidades de Chapinero y los Mártires.

Que, en concordancia con lo señalado por el CON-
FIS, se asignó al FDL de Antonio Nariño la suma de 
$1.000.000.000 para la construcción, mantenimiento y 
adecuación de parques vecinales y de bolsillo.

Que, una vez realizada la adición de los excedentes 
financieros en el presupuesto anual del respectivo 
Fondo de Desarrollo Local, el Alcalde emitirá el De-

ACUERDO LOCAL DE 2018


